
 

 

AUTO Nº  
 

“Por medio del cual se hacen unos requerimientos y se toman otras determinaciones” 
 

CM7.30.14716 
 

LA SUBDIRECTORA AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 
ABURRÁ 

 
En uso de las facultades establecidas en las Leyes 99 de 1993, 1437 de 2011, modificada 
por la Ley 2080 de 2021, y 1625 de 2013, la Resolución Metropolitana No. D 404 de 2019, 
modificada por la Resolución Metropolitana No. D 956 del 26 de mayo de 2021, y las demás 
normas complementarias y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que en la Entidad obra el expediente ambiental identificado con el CM7.30.14716, que 
contiene las diligencias de evaluación, control y seguimiento, relacionadas con la licencia 
ambiental a nombre de la sociedad CLARIOS ANDINA S.A.S., con NIT. 900.388.600-1, 
representada legalmente por el señor RAUL ARIZPE WOLF, identificado con cédula de 
extranjería No. 483.757, o por quien haga sus veces en el cargo, la cual desarrolla sus 
actividades en la calle 79B sur No. 54 - 65 del municipio de La Estrella, departamento 
de Antioquia. 
 

2. Que a través de la Resolución Metropolitana No. S.A.000612 del 26 de mayo de 20111, 
modificada por la Resolución Metropolitana No. S.A. 001372 del 2 de septiembre de 
20112, esta Entidad otorgó Licencia Ambiental para el proyecto denominado CENTRO 
DE ALMACENAMIENTO DE BATERÍAS USADAS PLOMO ACIDO, por el término de la 
vida útil del proyecto y el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 
“(…) 
 
Artículo 11°. La sociedad (…), durante la vigencia de la presente licencia deberá dar estricto 
cumplimiento al Estudio de Impacto Ambiental presentado con la solicitud, y a los siguientes 
requerimientos: 

 
1. Garantizar en todo momento que los vehículos recolectores de las baterías usadas 

cumplan con las especificaciones establecidas en el Decreto 1609 de 2002 “Por el cual 
se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por 
carretera”, y dar cumplimiento a las guías ambientales sobre la materia. En el momento 
en que se identifique algún tipo de daño en los vehículos, los mismos deberán ser 
inmovilizados hasta tanto se realicen los correctivos pertinentes. Bajo ninguna 
circunstancia la empresa podrá transportar baterías usadas en vehículos que no 

 
1 Notificada personalmente el 7 de junio de 2011. 
2 Notificada personalmente el 12 de septiembre de 2011. 
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cumplan con los lineamientos establecidos en la normativa ambiental vigente en esta 
materia. 

 
2. Informar el mismo día de envío de las baterías usadas a la ciudad de Yumbo en el 

Departamento del Valle del Cauca, la hora de cargue, hora de salida, la identificación 
del vehículo y el conductor, la cantidad de baterías a transportar y la ruta que seguirá el 
vehículo y hora esperada de llegada; esta información deberá remitirse al correo 
diana.castro@metropol.gov.co. (Modificada por la Resolución Metropolitana No. 
S.A. 001372 del 2 de septiembre de 2011) 

 
3. Presentar semestralmente un informe de gestión al Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá, con los indicadores de gestión que contemple como mínimo la siguiente 
información: relación de las empresas atendidas por municipio (se refiere a las 
empresas a las cuales les recolecta los productos), cantidad de baterías recolectadas, 
empresas gestoras contratadas o seleccionadas para el manejo de los residuos y/o 
materiales peligrosos, tiempo de almacenamiento de las mismas; eventos o situaciones 
de emergencia y el procedimiento de atención al mismo. 

 
4. Bajo ninguna circunstancia la empresa podrá realizar actividades de desensamble de 

las baterías. 
 
5. En ningún momento se permite el almacenamiento y/o tratamiento de sustancias y/o 

residuos diferentes a los peligrosos objetos de la presente licencia ambiental. 
 
6. El cargue y descargue de los residuos peligrosos – baterías usadas - deberá realizarse 

en todo momento al interior del establecimiento. 
 
7. Realizar la entrega de los residuos peligrosos a empresas que cuenten con licencia 

ambiental o planes de manejo ambiental exigidos en la normatividad ambiental para 
ello. 

 
8. Inscribirse y diligenciar el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos 

y mantener actualizada la información de su registro anualmente. 
 

Informar que el diligenciamiento como generador de residuos o desechos peligrosos se 
realiza a través del sistema de información de la Entidad, siguiendo la ruta: 
http://www.metropol.gov.co/home.php, en la parte derecha deberá dar clic en el 
recuadro verde que contiene la sigla SIM, allí se encuentra el portal para el ingreso de 
la información. 
 
Se deberá registrar la información relacionada con la generación de los residuos o 
desechos peligrosos en el formulario de su obligación. Para el efecto, en el portal de 
ingreso de información podrá encontrar instructivos que le aportarán las pautas para la 
utilización del aplicativo. 
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Igualmente, deberá revisar la información diligenciada en las declaratorias y dar clic 
sobre la opción enviar, así, estas pasarán del estado “Disponible” a “Emitido” y serán 
recibidas oficialmente en la Entidad.  
 
Así mismo, deberá actualizar cada año antes del 31 de marzo la información reportada 
en el registro de generadores de residuos o desechos peligrosos, del periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

 
En caso de presentarse algún inconveniente que le impida la inscripción, registro y/o 
actualización de la información relacionada con su empresa, deberá manifestarlo a 
través del correo soporte.residuos@metropol.gov.co, relacionando: nombre de la 
organización, NIT, nombre completo y Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 
Adicionalmente, es importante adjuntar los datos de nombre de usuario y contraseña 
con las que accede al sistema. 

 
9. Solicitar un certificado semestral a las personas naturales o jurídicas que le prestan el 

servicio de disposición final de los residuos peligrosos. 
 

En los certificados se deberá indicar el periodo por el cual se prestó el servicio, la 
cantidad y tipos de residuos peligrosos entregados y el manejo dado a los mismos. Los 
certificados se deberán conservar por el término de cinco (5) años, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 4741 de 2005. 
 
Los receptores de los residuos o desechos peligrosos deberán contar con las licencias, 
permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a que 
haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente.  

 
10. Cumplir con las acciones establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental para cada 

componente de modo que la actividad se desarrolle de forma sanitaria y ambientalmente 
segura. 

 
11. Informar de manera inmediata a la Entidad, al momento de presentarse alguna anomalía 

o suspensiones no programadas de las actividades de la bodega, de manera oficial. 
 
12. Desarrollar el proyecto conforme éste se planteó y plasmó para la obtención de la 

licencia ambiental, cumpliendo los lineamientos establecidos en su Estudio de Impacto 
Ambiental y adoptando las acciones que se requieran una vez entre en operación, que 
le permitan optimizar la utilización de los recursos y desarrollar su actividad 
encaminados en un mejoramiento continuo. 

 
Parágrafo 1. Cualquier cambio de las condiciones en las cuales se otorga la licencia 
ambiental, se debe informar al Área Metropolitana del Valle de Aburrá para que ésta se 
pronuncie sobre la viabilidad o no de las nuevas acciones adoptadas, de modo que se 
garantice que el proyecto se realice de forma que no se presente un riesgo al ambiente y/o 
comunidad. (…).” 
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3. Que a través de la Resolución Metropolitana No. S.A. 000243 del 31 de enero de 20123, 
la Entidad autorizó la cesión total de la referida licencia ambiental de la sociedad MAC 
S.A. a MAC JOHNSON CONTROLS COLOMBIA S.A.S., hoy CLARIOS ANDINA 
S.A.S., con NIT. 900.388.600-1, de conformidad con el ítem “Reformas especiales” 
registrado en el certificado de existencia y representación legal del 16 de septiembre 
de 2019, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, la cual obra en el expediente. 

 
4. Que por medio del Auto No. 04430 del 10 de diciembre de 20184, se requirió a la titular 

de la licencia ambiental para que diera cumplimiento a las siguientes exigencias: 
 
“(…) 
 
1. Ajustar el Plan de Contingencias para Manejo y Transporte de Hidrocarburos, Derivados 

y Sustancias Nocivas, en cuanto a su alcance, toda vez que solo contempla hasta el 
transporte y se debe incluir, no solo el transporte sino la fase de almacenamiento en el 
centro del municipio de La Estrella. 

2. Dar estricto cumplimiento a la Resolución Metropolitana No. 000612 del 26 de mayo 
de 2011. 

 
Parágrafo 1. Informar a la sociedad que en ningún momento podrá superar la capacidad 
máxima de almacenamiento de 8500 baterías.  
 
(…).” 
 

5. Que posteriormente, mediante Auto No. 04358 del 23 septiembre de 20195, la Entidad 
requirió a la sociedad en mención, en los siguientes términos: 
 

“(…) 
 

➢ Dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del artículo 11 de la 
Resolución Metropolitana No. 0001372 del 2 de septiembre de 2011, en relación a 
presentar los informes de gestión de manera semestral, toda vez que a la fecha no han 
presentado los correspondientes a los semestres de I y II del año 2018, y del semestre 
I del año 2019. 
 

➢ Allegar los certificados de la revisión técnico-mecánica de los vehículos que prestan el 
servicio de recolección y transporte, específicamente los vehículos con placas VBL-955, 
VCJ-394, VCJ-417, TRN-098, VCJ-416.  

 

(…).” 

 

 
3 Notificada personalmente el 9 de febrero de 2012. 
4 Notificado personalmente el 28 de diciembre de 2018. 
5 Notificado personalmente el 3 de octubre de 2019. 
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6. Que mediante Auto No. 003952 del 1 de diciembre de 20216, se requirió a la aludida 
sociedad CLARIOS ANDINA S.A.S., para que diera cumplimiento de las siguientes 
obligaciones ambientales: 
 

1. “Ajustar el Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas, en cuanto a su alcance, toda vez que solo contempla 
hasta el transporte y se debe incluir, no solo el transporte sino la fase de 
almacenamiento en el centro del municipio de La Estrella. 

2. Presentar la información faltante, relacionada con los certificados de la revisión 
tecnicomecánica de los vehículos que prestan el servicio de recolección y transporte, 
específicamente los vehículos con placas VBL-955, VCJ-394, VCJ-417, TRN-098, VCJ-
416. 

3. Allegar los informes de cumplimiento del semestre II del año 2020 y del semestre I del 
año 2021.  
Tener en cuenta que los informes de cumplimiento deben entregarse en el semestre 
inmediatamente siguiente a la finalización del periodo de reporte. 

4. Actualizar el registro de la empresa (sic)el ante la entidad el Registro de Generadores 
de Residuos o Desechos Peligrosos del IDEAM y entregar los soportes de reporte de 
los últimos años. 

5. Entregar de manera consolidada al final de cada periodo mensual y no a diario como se 
realiza actualmente, los reportes de envió de baterías al municipio de Yumbo en el 
Departamento del Valle del Cauca, toda vez que técnicamente se facilita la 
administración, seguimiento y análisis de la información reportada por la Sociedad en 
estudio.” 

 
7. Que, asimismo, mediante el Auto N°. 5366 de diciembre 15 de 2022, la Entidad requirió 

a la Sociedad en los siguientes términos:   
 
 

“Artículo 1º. Requerir a la sociedad CLARIOS ANDINA S.A.S., con NIT. 900.388.600-1, 
ubicada en la calle 79B sur No. 54 - 65 del municipio de La Estrella, Antioquia, a través de 
su representante legal, el señor RAUL ARIZPE WOLF, identificado con cédula de extranjería 
No. 483.757, o por quien haga sus veces en el cargo, para que en el término de sesenta (60) 
días calendario, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, de cumplimiento a las siguientes obligaciones ambientales: 
 

1) Allegar el informe de cumplimiento ambiental correspondiente al semestre II del año 
2021, toda vez que debió ser presentado dentro del semestre I del año 2022. 
 

2) Complementar el Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas, estableciendo acciones para responder oportuna y 
eficazmente a otros riesgos que también fueron identificados para la etapa de 
almacenamiento, tales como aquellos debidos a amenazas por incendios, 
inundaciones y movimientos sísmicos.  

 
6 Notificado electrónicamente el 28 de diciembre de 2021. 
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3) Ajustar el diligenciamiento del Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos del IDEAM, de manera que se pueda validar el reporte de la información 
específica del “Capítulo III – Información sobre generación, manejo y existencia de 
residuos peligrosos”, para los años entre 2012 y 2019, toda vez que actualmente solo 
está disponible para los periodos 2011, 2020 y 2021. Cualquier inquietud al respecto, 
puede consultarla a través del correo: soporte.residuos@metropol.gov.co.     

 

4) Actualizar el Departamento de Gestión Ambiental (DGA) que se encuentra inscrito ante 
la Entidad, toda vez que el último reporte se realizó en el año 2017. (…)”. 

 
 

8. Que mediante la comunicación recibida y radicada bajo el No. 10345 del 16 de marzo de 
2023, la Sociedad dio respuesta a los requerimientos establecidos a través del Auto 
N°.5366 del 15 de diciembre de 2022.  
 

9. Que, de otro lado, a través de la comunicación N°.7090 del 22 de marzo de 2023, la Entidad 
dio respuesta a la comunicación recibida con radicado No. 10019 del 14 de marzo de 2023, 
mediante la cual la empresa solicitó a la Entidad la activación del usuario en el SIM para 
realizar la actualización del DGA. Al respecto, la Entidad le informó a la Sociedad que se 
llevó a cabo la activación de la cuenta correspondiente a la empresa hasta el 31 de enero 
de 2028. 
 

10. Qué, asimismo, mediante la comunicación N°. 7195 del 23 de marzo de 2023, la Entidad 
dio respuesta a la comunicación  con radicado No. 10018 del 14 de marzo de 2023, a través 
de la cual la Sociedad informó sobre los inconvenientes con la atención recibida por el grupo 
de Soporte Residuos (soporte.residuos@metropol.gov.co), por lo que la empresa no ha 
podido cumplir con el respectivo requerimiento solicitado en el literal c) del Auto N°.5366 
del 15 de diciembre de 2022, consecuente con ello solicita que se habiliten los periodos de 
balance de 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 en el Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos del IDEAM. Al respecto, la Entidad anexó 
evidencia de los mensajes enviados desde el equipo de Residuos Soportes, donde se indica 
que desde la Autoridad Ambiental solo fue posible realizar modificaciones en la plataforma 
para los periodos de balance 2011, 2020 y 2021. 
 

11. Que igualmente, mediante la comunicación N°.8008 del 30 de marzo de 2023, la Entidad 
dio respuesta al Oficio recibido bajo el radicado No. 10344 del 16 de marzo de 2023, a 
través del cual la sociedad MACJOHNSON CONTROLS COLOMBIA S.A.S., SIGLA: MAC-
ICI, con NIT900.388.600-1, comunicó que cambió su razón social por CLARIOS ANDINA 
S.A.S., por lo que solicita que las nuevas actuaciones administrativas que se expidan 
tengan en cuenta lo anterior. Al respecto, se le informó a la empresa que se harán los 
cambios en los diferentes expedientes donde se encuentran los trámites en materia 
ambiental y en todo aquello que se deba citar la razón social de la empresa.    
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12. Que, asimismo, mediante la comunicación N°. 10345 de marzo 16 de 2023, la Sociedad dio 
respuesta a los requerimientos establecidos por parte de la Entidad a través del Auto N°. 
5366 de diciembre 15 de 2923, por lo que, en cumplimiento de las funciones de evaluación, 
control y seguimiento, asignadas por la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, numerales 11 y 
12, personal técnico adscrito a la Subdirección Ambiental del Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, realizó visita al inmueble en la ubicación anteriormente indicada, derivándose el 
Informe Técnico No. 2136 del 26 de abril de 2023, en el cual se registra entre otros que: 
 
“(…) 

 
3. EVALUACIÓN DE INFORMACIÓN: 

  

• Comunicaciones Oficiales Recibidas No. 045281 del 06/12/2022, No. 000305 del 
03/01/2023, No. 003898 del 01/02/2023, No. 008234 del 01/03/2023 y No. 012670 del 
10/04/2023; mediante las cuales la empresa CLARIOS ANDINA S.A.S. allega el 
reporte de despacho de baterías usadas desde la sede ubicada en el municipio de La 
Estrella hasta el municipio de Yumbo, Valle de Cauca. 
 
A continuación, se relacionan cada uno de los radicados señalados y la principal 
información reportada. 
 

Radicado Fecha de radicado Mes de cargue Batería (unds) Scrap (kg) 

045281 06/12/2022 Noviembre 22.834 26.654 

000305 03/01/2023 Diciembre 20.448 27.542 

003898 01/02/2023 Enero 20.080 18.786 

008234 01/03/2023 Febrero 13.895 25.817 

012670 10/04/2023 Marzo 22.834 26. 

 

Concepto técnico:  
 
A partir de la evaluación y revisión de la anterior información, se puede determinar que la 
empresa CLARIOS ANDINA S.A.S. está dando cumplimiento a lo establecido en el Auto No. 
003952 del 01 de diciembre de 2021, en cuanto a entregar de manera consolidada al final 
de cada periodo mensual los reportes de envío de baterías al municipio de Yumbo en el 
Departamento del Valle del Cauca, estando al día con dicha obligación. En cada reporte se 
verificó que el usuario registra la hora de cargue, hora de salida, la identificación del vehículo 
y el conductor, y la cantidad (unidades) de baterías a transportar o cantidades (kg) de Scrap.  
 

• Comunicación Oficial Recibida No. 010345 del 16 de marzo de 2023, por medio de 
la cual CLARIOS ANDINA S.A.S. da respuesta a lo requerido mediante el Auto 
005366 del 15 de diciembre de 2022.  
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Requerimiento: Allegar el informe de cumplimiento ambiental correspondiente al semestre II 
del año 2021, toda vez que debió ser presentado dentro del semestre I del año 2022. 
 
Respuesta: Se adjunta el informe de cumplimiento ambiental correspondiente al semestre II 
del año 2021. 
 
A continuación, se evalúa y sintetiza la información más relevante presentada por el usuario 
en el informe de gestión: 
 
La empresa reporta los indicadores de gestión en forma general y especifica por actividad 
industrial de los usuarios (de dónde provienen) y municipio, presentando las unidades y 
pesos de baterías recolectadas, así: 

 

Tabla 1. Unidades y peso captado de RESPEL.  

 

Canal 
Semestre II 2021 

Unidades Peso 

Industrial 26.479 308.379 

Distribuidores y Centro de Servicio 28.877 437.956 

Energéticas 7.584 136.512 

Grandes superficies 37 515 

Total 62.940 882.847 

 

Tabla 2. Empresas vinculadas por municipio y cantidad de Respel recolectado. 

 

Municipio 

Semestre II 2021 

Canal industrial 
Canal Distribuidores y 

Centros Automotriz 

No. 

empresas 

Peso 

(Kg) 

No. 

empresas 

Peso 

(Kg) 

Medellín 41 193.167 72 287.101 

Envigado 13 37.265 13 37.211 

Itagüí 12 54.931 17 41.041 

Bello 10 9.516 9 41.312 
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Municipio 

Semestre II 2021 

Canal industrial 
Canal Distribuidores y 

Centros Automotriz 

No. 

empresas 

Peso 

(Kg) 

No. 

empresas 

Peso 

(Kg) 

Sabaneta 4 1.470 7 3.987 

Caldas  2 1.256 8 12.403 

Copacabana 4 1.937 7 7.293 

Girardota 3 6.257 2 1.459 

La Estrella 4 2.580 3 3.046 

Barbosa 0 0 1 3.103 

 

En los informes presentados se realiza un análisis de información, donde se presenta la 

evolución de la gestión de la actividad desarrollada. 

 

 

Figura 1. Evolución de empresas con recolecciones efectuadas a partir del segundo semestre de 2011 hasta el 

segundo semestre de 2021. Fuente: Radicado 010345 del 16 de marzo de 2023. 
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Figura 2. Municipios y número de empresas con recolección durante el primer y segundo semestre de 2021. 

Fuente: Radicado 010345 del 16 de marzo de 2023. 

 

 

Figura 3. Kg baterías usadas captadas en los diferentes canales de recolección desde el segundo semestre de 

2011 hasta el segundo semestre de 2021. Fuente: Radicado 010345 del 16 de marzo de 2023. 
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Figura 4. Comportamiento de kg de baterías usadas por municipio durante el primer y segundo semestre de 2021. 

Fuente: Radicado 010692 del 28/03/2022. 

 

En los informes de cumplimiento el usuario reporta los siguientes certificados de disposición 

final de residuos peligrosos, con gestor autorizado (Operadores de Servicios de la Sierra 

S.A. E.S.P., con Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución 4395 de 2019, por 

CORPAMAG), generados por la actividad de almacenamiento de baterías usadas. 

 

Tabla 3. Certificaciones de la gestión de Respel anexadas 

 

Periodo 
Clasificación según Listado de 

residuos del decreto 1076 de 2015 

Fecha de 

entrega de 

RESPEL a 

gestor 

Kg de RESPEL 

dispuestos 

Semestre II 2021 

(Y34) 01/12/2021 25,8 

(Y34) 01/12/2021 97 

(Y12) 09/08/2021 3 

EPP 09/08/2021 29 

 

Se adjuntan soportes de realización de las siguientes capacitaciones:  
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Tabla 4. Soportes de capacitaciones anexados 

 

 

En los informes presentados no se reportó ningún tipo de contingencia y/o evento de 
emergencia.  
 
Concepto Técnico: El usuario cumple con el contenido reglamentado a reportar en la 
Resolución Metropolitana No. 612 del 26 de mayo de 2011, lo cual corresponde a los 
indicadores de gestión con información de las empresas atendidas por municipio, cantidad 
de baterías recolectadas, empresas gestoras contratadas o seleccionadas para el manejo 
de los residuos y/o materiales peligrosos; y reporte de eventos o situaciones de emergencia 
presentados durante el periodo de reporte. Por lo tanto, cumple con las obligaciones de 
reporte ante la Entidad de información definidas en la Licencia Ambiental. Por su parte, a 
partir de la visita realizada se observó una adecuada implementación de los planes de 
manejo ambiental aprobados.  
 
Requerimiento: Complementar el Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de 
Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas, estableciendo acciones para responder 
oportuna y eficazmente a otros riesgos que también fueron identificados para la etapa de 
almacenamiento, tales como aquellos debidos a amenazas por incendios, inundaciones y 
movimientos sísmicos. 
 
Respuesta: Se adjunta la complementación al Plan de Contingencia para el Manejo y 
Transporte de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas, donde se puede observar 
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que Clarios ha establecido acciones para responder oportuna y eficazmente a otros riesgos 
que también fueron identificados para la etapa de almacenamiento.  
 
Concepto Técnico: El usuario envió nuevamente el Plan de Contingencia para el Manejo y 
Transporte de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas, donde se pueden observar 
acciones pertinentes no solo para la atención de derrames, sino también para responder a 
otros riesgos identificados en la etapa de almacenamiento, correspondientes a incendios, 
sismos e inundaciones (numeral 6.6.7), cumpliendo con lo requerido mediante el Auto 
005366 del 15 de diciembre de 2022. De esta forma, se considera viable aceptar el Plan de 
Contingencia actualizado, presentado mediante radicado 010345 del 16 de marzo de 2023.  
 
Requerimiento: Ajustar el diligenciamiento del Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos del IDEAM, de manera que se pueda validar el reporte de la 
información específica del “Capítulo III – Información sobre generación, manejo y existencia 
de residuos peligrosos”, para los años entre 2012 y 2019, toda vez que actualmente solo 
está disponible para los periodos 2011, 2020 y 2021. Cualquier inquietud al respecto, puede 
consultarla a través del correo: soporte.residuos@metropol.gov.co. 
 
Respuesta: Se indica que se realizó entre 2011 y 2021 el diligenciamiento del Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos del IDEAM, incluyendo el Capítulo III, 
Sección 2 – “Información sobre generación, manejo y existencia de residuos peligrosos”, lo 
cual es requisito del sistema para realizar el respectivo cierre.  
 
Se expresa, además, que con respecto a lo requerido en el Auto 005366 del 15 de diciembre 
de 2022, para los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, no se ha podido 
ajustar el diligenciamiento, dado que el grupo de Soporte Residuos no ha habilitado dichos 
periodos. Se anexa copia del Derecho de Petición interpuesto ante la Entidad mediante 
radicado 010018 del 14 de marzo de 2023, solicitando que se habilite el acceso a los 
periodos en cuestión.  
 
Adicionalmente, se solicita una prórroga para completar el requerimiento, sin indicar lapso 
de tiempo. 
 
Concepto técnico: Mediante Comunicación Oficial Despachada 007195 del 23 de marzo de 
2023, como respuesta a Derecho de Petición interpuesto por el usuario a través de la 
Comunicación Oficial Recibida con radicado No. 010018 del 14 de marzo de 2023, la Entidad 
anexa evidencia de los mensajes enviados desde el equipo de Residuos Soportes, donde 
se indica que desde la Autoridad Ambiental solo fue posible realizar modificaciones en la 
plataforma para los periodos de balance 2011, 2020 y 2021. Así las cosas, técnicamente se 
considera pertinente que se otorgue una prórroga a la empresa, a fin de que pueda dar 
cumplimiento a lo requerido en el literal c) del Auto 005366 del 15 de diciembre de 2022, 
toda vez que no ha podido tener acceso a los periodos pendientes por ajustar.  
 
Requerimiento: Actualizar el Departamento de Gestión Ambiental (DGA) que se encuentra 
inscrito ante la Entidad, toda vez que el último reporte se realizó en el año 2017. 
 
Respuesta: Se adjunta soporte de actualización del DGA. 
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Concepto técnico: Luego de revisión realizada el 22/04/2023 en el Sistema de Información 
Metropolitano (SIM), se pudo constatar que el 15 de marzo de 2023 (código registro: 37531), 
se llevó a cabo actualización del DGA por parte de la empresa, dando cumplimiento al 
respectivo requerimiento.  
 

4. CONCLUSIONES: 
 
La empresa CLARIOS ANDINA S.A.S. cuenta con un establecimiento ubicado en la Calle 
79B sur No. 54 – 65, municipio de La Estrella, en el cual realiza el almacenamiento de 
baterías ácidas de plomo usadas y scrap, en el marco del Plan de Gestión de Devolución de 
Productos Posconsumo; para esta actividad la empresa es titular de la Licencia Ambiental 
otorgada por la Entidad mediante Resolución Metropolitana No. 612 del 26 de mayo de 2011 
y modificada mediante las Resoluciones Metropolitanas No. 1372 del 2 de septiembre de 
2011 y No. 243 del 31 de enero de 2012. 
 
Al momento de la visita se verificó que el almacenamiento de las baterías de plomo-ácido 
usadas y scrap, presenta adecuadas condiciones, con la señalización necesaria, 
delimitaciones de áreas, apropiada rotulación y disponibilidad de elementos requerido para 
atención de emergencias o contingencias derivados de las actividades desarrolladas. Así 
mismo, se concluye que el usuario está dando cumplimiento a las obligaciones que 
acompañan la licencia ambiental otorgada mediante la Resolución No. 612 de mayo de 2011, 
en cuanto a cumplir con las especificaciones establecidas en el Decreto 1609 de 2002 para 
los vehículos recolectores, no realizar actividades de desensamble de las baterías, no 
almacenar sustancias y/o residuos diferentes a los peligrosos objetos de la licencia 
ambiental, informar a la Entidad en caso de cualquier anomalía o suspensiones no 
programadas, y realizar el cargue y descargue de las baterías usadas al interior del 
establecimiento. Así mismo, se está dando cumplimiento con las acciones establecidas en 
el estudio de Impacto Ambiental. 
 
Mediante radicado 010345 del 16 de marzo de 2023, CLARIOS ANDINA S.A.S. presentó 
informe de cumplimiento ambiental correspondiente al segundo semestre de 2021, el cual, 
luego de su respectiva evaluación, se considera que cumple con el contenido reglamentado 
a reportar en la Resolución Metropolitana No. 612 del 26 de mayo de 2011. Por su parte, a 
la fecha el usuario tiene pendiente la entrega de los informes de cumplimiento 
correspondientes a los semestres I y II del año 2022. Si bien dicho incumplimiento no implica 
un impacto ambiental, no permite llevar a cabo un seguimiento oportuno a las obligaciones 
establecidas en la licencia ambiental.  
 
En relación con lo anterior, se tienen que el usuario no ha dado cumplimiento en algunos 
periodos con respecto a la frecuencia semestral establecida en la Resolución Metropolitana 
No. 612 del 26 de mayo de 2011, para la entrega de los informes de cumplimiento ambiental, 
tal y como se detalla en el siguiente cuadro (Tabla 5). 
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Tabla 5. Resumen fechas de entrega Informes de Cumplimiento Ambiental 

No. Radicado presentación Informe de 

Cumplimiento 

 

Semestre correspondiente Informe Técnico en el que se evaluó 

005366 del 16/03/2012 Semestre II - 2011 001321 del 24/04/2012 

0014802 del 31/07/2012 Semestre I - 2012 006978 del 30/10/2012 

003930 del 25/02/2013 Semestre II - 2012 001428 del 18/04/2013 

018646 del 23/08/2013 Semestre I - 2013 005663 del 19/12/2013 

010307 del 06/05/2014 Semestre II - 2013 003058 del 10/07/2014 

023614 del 01/10/2014 Semestre I - 2014 001140 del 20/03/2015 

008417 del 22/04/2015 Semestre II - 2014 004373 del 24/09/2015 

000063 del 04/01/2016 Semestre I - 2015 000727 del 20/04/2016 

 005055 del 07/03/2016 Semestre II - 2015 

007524 del 15/03/2017 

 

Semestre I - 2016 001909 del 16/05/2017 

 Semestre II - 2016 

038835 del 27/11/2018 

 

Semestre I - 2017 005142 del 30/07/2019 

 Semestre II - 2017 

 

040400 del 08/11/2019 

 

Semestre I - 2018  

 

004724 del 20/09/2021 

 

Semestre II - 2018 

Semestre I - 2019 

035999 y 036003, ambos del 

23/12/2020 

Semestre II - 2019 

Semestre I - 2020 

010692 del 28/03/2022 

 

Semestre II - 2020 008720 del 14/11/2022 

 Semestre I - 2021 

010345 del 16/03/2023 Semestre II - 2021 Evaluado en este Informe Técnico 

Sin presentarse Semestre I - 2022 - 

Sin presentarse Semestre II - 2022 - 

 

Por medio del radicado 010345 del 16 de marzo de 2023, el usuario también presentó una 
actualización del Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, 
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Derivados y Sustancias Nocivas, ajustado a lo requerido mediante el Auto 005366 del 15 de 
diciembre de 2022, por lo cual, se considera pertinente aceptar dicho Plan de Contingencia 
actualizado.  
 
Se evidencia una adecuada gestión de los residuos peligrosos generados en el 
establecimiento, con un sitio de almacenamiento de respel que cumple con las condiciones 
mínimas requeridas, cuya disposición final se está realizando por medio de gestores 
autorizados. En el momento de la visita se presentó manifiesto de recolección del 
05/01/2023, correspondiente a 132 kg de sólidos contaminados con ácido y 27.5 de EPP, 
por lo que los respectivos certificados de disposición final deberán presentarse dentro del 
Informe de Cumplimiento Ambiental correspondiente al primer semestre de 2023. El usuario 
ya llevó a cabo el diligenciamiento de la información requerida en el aplicativo RESPEL del 
IDEAM para el año 2022.  
 
El usuario dio cumplimiento a lo solicitado mediante el Auto No. 005366 del 15 de diciembre 
de 2022, a excepción del literal c), donde se le requiere para que ajuste el diligenciamiento 
del Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos del IDEAM para los años 
entre 2012 y 2019. Al respecto, se tiene que el usuario con el propósito de ajustar los 
periodos solicitados, se comunicó con el equipo de Residuos Soporte de la Entidad, sin poder 
tener éxito en el acceso a dichos periodos, como consta en la Comunicación Oficial 
Despachada 007195 del 23 de marzo de 2023, como respuesta a Derecho de Petición 
interpuesto por el usuario a través de la Comunicación Oficial Recibida con radicado No. 
010018 del 14 de marzo de 2023, donde la Entidad anexa evidencia de los mensajes 
enviados desde el equipo de Residuos Soporte, donde se indica que desde la Autoridad 
Ambiental solo fue posible realizar modificaciones en la plataforma para los periodos de 
balance 2011, 2020 y 2021. Así las cosas, técnicamente se considera pertinente que se 
otorgue la prórroga solicitada por la empresa mediante radicado 010345 del 16 de marzo de 
2023 (donde no se estableció lapso de tiempo), a fin de que pueda dar cumplimiento a lo 
requerido en el literal c) del Auto 005366 del 15 de diciembre de 2022, toda vez que no ha 
podido tener acceso a los periodos pendientes por ajustar.  
 
El usuario cuenta con un Departamento de Gestión Ambiental (DGA) inscrito y actualizado 
ante la Entidad. 
 
La empresa para el desarrollo de la mencionada actividad no genera ningún tipo emisiones; 
tampoco presentan aguas residuales no domésticas (ARnD), y las ARD son gestionadas 
mediante el sistema de alcantarillado urbano. 
 
En las instalaciones no se evidenciaron equipos que puedan contener compuestos Bifenilos 
Policlorados (PCB), siendo el servicio de energía provisto por EPM. 
 
En la visita realizada no se identificó la generación de aceite usado de cocina que requiera 
una disposición especial.  
 
Considerando lo informado en la Comunicación Oficial Despachada 008008 del 30 de marzo 
de 2023, desde el equipo de Atención al Usuario de la Entidad, se deben realizar los cambios 
en los diferentes expedientes donde se encuentran los trámites en materia ambiental y en 
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todo aquello que se deba citar la razón social de la empresa, teniendo en cuenta que la 
sociedad MACJOHNSON CONTROLS COLOMBIA S.A.S., SIGLA: MAC-ICI, con 
NIT900.388.600-1, comunicó que la citada empresa cambió su razón social por CLARIOS 
ANDINA S.A.S.  (…)”.  

 
13. Que de acuerdo con lo señalado en el informe técnico que antecede, se requerirá a la 

sociedad CLARIOS ANDINA S.A.S., con NIT. 900.388.600-1, a través de su representante 
legal, el señor RAUL ARIZPE WOLF, identificado con cédula de extranjería No. 483.757, o 
por quien haga sus veces en el cargo, para que se sirva dar cumplimiento a las obligaciones 
que se formularan en la parte dispositiva del presente acto administrativo. Así mismo se 
tomarán otras determinaciones, entre ellas la periodicidad para presentar ante la Entidad 
informe de cumplimiento ambiental.   
 

14. Que en el evento en que esta Entidad verifique su incumplimiento, adoptará las acciones y 
sanciones previstas en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite 
sancionatorio respectivo. 
 

15. Que de conformidad con el literal j) del artículo 7º de la Ley 1625 de 2013 y los artículos 55 
y 66 de la Ley 99 de 1993, se otorga competencia a las Áreas Metropolitanas para asumir 
funciones como autoridad ambiental en el perímetro urbano de los municipios que la 
conforman, y en tal virtud, la Entidad está facultada para conocer de las solicitudes de 
licencia ambiental, autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros. 

 
16. Que los numerales 11 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, le otorgan a esta Entidad 

entre otras facultades, la función de evaluación, control y seguimiento a las actividades que 
generen o puedan generar un deterioro ambiental. 
 

DISPONE 
 
Artículo 1º. Requerir y comunicar a la sociedad CLARIOS ANDINA S.A.S., con NIT. 
900.388.600-1, ubicada en la calle 79B sur No. 54 - 65 del municipio de La Estrella, 
departamento de Antioquia, a través de su representante legal RAUL ARIZPE WOLF, 
identificado con cédula de extranjería No. 483.757, o por quien haga sus veces en el cargo, 
lo siguiente:  
 

1) Presentar el informe de cumplimiento ambiental correspondiente al año 2022, para 
lo cual se le otorga un plazo improrrogable de TREINTA (30) días, contados a partir 
del día siguiente de quedar en firme la presente actuación administrativa. 
 

2) Aceptar el Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, 
Derivados y Sustancias Nocivas, presentado por parte de la Sociedad mediante 
radicado N°.10345 del 16 de marzo de 2023, el cual contiene los ajustes que fueron 
requeridos mediante el Auto N°.5366 del 15 de diciembre de 2022.  
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3) Otorgar una prórroga de SESENTA (60) días, para que se sirva dar cumplimiento 

al literal c) del Auto N°.5366 del 15 de diciembre de 2022. 

 
4) Comunicar a la Sociedad que con base en la Resolución Metropolitana N°.2723 de 

diciembre 16 de 2020, modificada por la Resolución Metropolitana N°. 00097 del 25 
de enero de 2022, los Informes de cumplimiento Ambiental, deben ser presentados 
a la Entidad CADA AÑO, por lo que la obligatoriedad señalada en la Resolución 
Metropolitana N°. 612 de 2011 que exigía su presentación cada SEIS (6) meses, 
queda sin vigencia.  

 
Artículo 2°. Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones 
y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la adopción de las 
medidas y sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, previo el 
correspondiente trámite sancionatorio. 
 
Artículo 3°. Informar que las normas que se citan en esta actuación administrativa, pueden 
ser consultadas en la página web de la Entidad www.metropol.gov.co haciendo clic en el 
Link “La Entidad”, posteriormente en el enlace “Información legal” y allí en -Buscador de 
normas-, donde podrá buscar las de interés, ingresando los datos identificadores 
correspondientes. 
 
Artículo 4º.  Informar, que de conformidad con el artículo 2º de la Resolución Metropolitana 
No D 723 del 2 de junio de 2020, para el servicio a la ciudadanía y las respectivas 
notificaciones y comunicaciones de los actos administrativos, la Entidad tiene dispuesto el 
correo electrónico atencionausuario@metropol.gov.co, al cual también se deberá allegar 
por parte del usuario, toda la información necesaria para solicitudes, iniciar trámites, dar 
respuestas a requerimientos, interponer recursos entre otros. 
 
Artículo 5°. Notificar personalmente el presente acto administrativo a la sociedad CLARIOS 
ANDINA S.A.S., con NIT. 900.388.600-1, a través de su representante legal, el señor RAUL 
ARIZPE WOLF, identificado con cédula de extranjería No. 483.757, o por quien haga sus 
veces en el cargo, o a quien éste haya autorizado expresamente por escrito, o a su 
apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la 
ley. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por aviso de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expidió el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
 
Artículo 6º. Ordenar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta Ambiental 
Virtual, a costa de la Entidad, la cual puede ser consultada en nuestra página web 
https://www.metropol.gov.co/paginas/gaceta.aspx conforme lo disponen los artículos 
70 inciso segundo y 71 de la Ley 99 de 1993 y 7 de la Ley 1712 de 2014, en concordancia 
con la Resolución Metropolitana No. D. 002854 del 23 de diciembre 2020 “Por medio de la 



Página 19 de 19 

 

 

cual se establece la gratuidad de la publicación de los actos administrativos en la Gaceta 
Ambiental”. 
 
Artículo 7º. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Por la 
cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”. 
                  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
[Firma3] 
 
 
 
 
 
 
[Firma2]                                                                         [Firma1]  
 
 
 
 
 
 
[Proyecta] 
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